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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................ 30 peseta».
Semestre ................................... 60 —
Anual ......... -..........................  128 —

Laa suscripciones se Solicitarán de la Adminirtracióe 
é« ArMtrioi Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loa números que se reclamen después de transcu

rridos cn-itro dias desde su, publicación sólo ae aer- 
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los del 
16o corriente; 8'75 Ptas., los del 6ño anterior, y de 
vtroe años, una peseta. •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocujíe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y ctre 
. tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción."

Tampoco tienen derecho m^s que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ros Centros oficiales. ‘

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en lB Imprenta 
leí Honor Pianatelli.

Los derecho.^ de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios .obligados al pago, sólo se insertará* 
previo a vo o cuando haya ■ persona en la capital que 
responda d< éste. ' ,

Las inseicicnes - ye solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nadbr civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
leí Bo l e íin respectivo como comprobante, siendo de 

pago los demás que se pidan. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO? >

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
8oi«T*w Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
Mmbie, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
-•ad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenaaa- 
siente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre. ,

Las leyes obligan en -a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno s'on obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887).
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M I N I ST ER I O DE TRABAJO.
ORDEN 

Aprobando la Reglamentación Nacional del Trabajo 
en la Industria Sidero-Metalúrgica

.. , . . .
. . (Continuación: Véase B. O. núm. 180)

u) Ebanista y Carpintero: Son los operarios co 
capacidad para leer e interpretar planos o croquis de 
construceüón de madera y realizar con las herramientas 
de mano y máquinas correspondientes lals operaciones 
de trazar, aserrar, cepillar, n (Tta¡ar. espigar", encolar 
y demás operaciones de ensamblaje, todo ello' acabado 
con arreglo a las di mensiones de los planos.

v) Pintor-dccoradí ■: Es operario capacitado en 
todas las operaciones y cometidos siguientes: leer c 
interpretar planos o croquis, esquemas decorativos y 
especificaciones de trabajo de pintura al temple o al 
óleo sobre hierro, madera, enlucido o estuco y realizar 
las labores de preparar las pinturas y aprestos más 
adecuados con arreglo al estado de la superficie que 
ha d« rlutarse y a los colores .filialmente referidos, 
aprestar, trabajar, rebajar y pomizar, lavar, pintar,, 
pulir, en lienzo o imitando madera u otros materiales, 
filetear, barnizar a brocha o muñequilía, patinar, dorar 
y pintar letreros.

w) Guarnicionero; Es el operario capaz de ejecu

tar con cuero objetos varios, como manoplas, correas 
de transmisión, cajas, bolsas, maletas y aparejos, etc.

x) Tapicero: Es el operario Capacitado en todas 
las operaciones y cometidos sliguientes: Componer, ade
rezar y colocar tapices y cortinajes," guarnecer muebles 
con toda- clase de tejidos y cueros, y adornar habita
ciones o estancias.

y) ' Maquinista de locomotora: Es el operario ca- 
pacjtado en todas las operaciones y cometidos siguien
tes: conducir las locomotoras cuidando de su buena 
conservación y limpieza, conocer la lectura de los apa
ratos de conjrq], señales de tráfico y maniobras, partes 
de que se compone la locomotora, hogar, conducto de 
luimos, caldera, mecanismos y bastidor o soporte, 
aparatos de seguridad, manómetros,, indicadores de ni
vel, válvulas de seguridad, tapones, fusibles, etc., y 
realizar en rula reparaciones sencillas que no requie
ren la asistencia de personal especializado de taller.

z) Joyero: Es el operario, artífice manual, que 
elaborando artísticamente en nyetales preciosos, con
sigue la creación de joyas de carácter" personal y re-
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lígioso, con la corrección.exigida a estos trabajos y en 
rendimientos correctos. , ,

z/1) Relojero: Es el operario que dedicándose a 
la construcción o reparación de relojes, efectúa con la 
debida corrección todas las operaciones necesarias para 
ello en los diversos tipos de: reloj corriente, repeti
ciones, contadores de segundos, cronógrafos, cuenta
kilómetros, etc. .

z/2) Aserrador mecánico: Es el operario que con 
conocimientos del mecanismo de la. máquina, montaje 

. de las diferentes clases de cintas, afilados y soldadura 
de las mismas, efectúa los despieces de madera, bien 
sobre lectura de planta, nota del trazador o trazando 
sobre la madera las partes a cortar.

z/3) Tallista: Es el operario, artífice manual, que 
está" capacitado para, interpretar dibujos artísticos en 
sus diversos estilos y épocas y, con arreglo a ellos, re
produce ampliando o reduciendo en madera, con las 
herramientas propias de su oficio, el dibúio que se le 
encomiende o el que produce por los mismos medios 
en concepciones propias. . .

• z/4) Ajustador de aparatos (Industrias de Teleco
municación): Es el operario que en las industrias de 
telecomunicación y simiM'ares está capacitado para 
todas las funciones siguientes: Leer e interpre
tar planos o croquis de piezas, elementos y conjuntos 
parciales y totales de los aparatos a fabricar, sus dia
gramas de conexiones y las correspondientes especifi
caciones de fabricación y ajuste. Realizar los ensam
bles y bobinados para su construcción, empleando los 
dispositivos, herramientas y mánuinas apropiados. 
Ajustar el funcionamiento mecánico y eléctrico del 
producá y localizar y renarar los defectos. Todo ello 
bajo la correspond’ente dirección técnica y en tiempos 
que aseguren rendimientos correctos.

z/5) Montador (Industrias de Telecomunicación): 
Es el eperario que en las industrias de í^léccmunica’- 
ción y similiares está capacitado para todas las -fun- 
cjones siguientes: Leer e interpretar planos o croquis 
de piezas, elementos y conjuntos parciales y totales de 
los equipos, sus hojas y diagramas xde conexiones y 
sus eSpecializaciónes de móntale y .ajuste. Realizar el 
montaje de los equipos, empleando las herramientas, 
dispositivos y máquinas apropiadas. Realizar las co
nexiones correspondientes y construir'las formas de 
cable, dibujando y preparando las plantillas adecua
das. Ajustar el funcionamiento mecánico y eléctrico 
del producto y localizar y reparar sus defectos. Todo 
ello bajo la correspondiente dirección técnica y en 
tiempos que aseguren rendimientos correctos. ■

z/6) Vaciador de grupos electrónicos (Industrias de ' 
Telecomunicación): Es el operario que en las indus
trias de telecomunicación y similares está capacitado 
para realizar todas las,funciones siguientes: Leer e 
interpretar planos y croquis de tubos electrónicos, ins
talaciones de vacío, su correspondiente equipo eléc
trico y las especificaciones de los diversos procesos de1 
vaciado.. Lectura de aparatos de medida. Tener am
plios conocimientos de los materiales usuales y vi
drios empleados en la fabricación de tubos electró- 
'nicos. \ aciado de toda clase de tubos electrónicos^ sol
dadura y corte de los mismos; 'construcción con toda 
clase de vidrios, incuyendo el cuarzo. Localización de 
averías en los tubos e instalaciones de vaciado. Todo

ello bajo la. correspondiente dirección técnica \ y en 
tienipos que aseguren rendimientos correctos.

z/7) Soplador de vidrio (Industrias de Telecomu
nicación)": Es el operario que en las industrias de te
lecomunicación y similiares está capacitado para to
das las funciones sia-uientes: Leer e 'interpretar toda 
clase de planos o. croquis de piezas, elementos y con
juntos para trabajos de tubos electrónicos, sus especi
ficaciones de fabricación y ajuste. Trabajar con las 
diferentes clases de soplete de banco y de mano, tor
nos, máquinas de hacer pies, máquinas de cerrar ca
bezas, y con cuantas máquinas y dispositivos se em
plean en esta clase de fabricación, empleando vidrio 
de distintas clases, incluso el cuarzo. Limpieza, cali
brado y corte de vidrio. Todo ello en tiempos, que ase
guren rendimientos correctos.

Todos los cometidos asignados en las anteriores 
definiciones de “Oficiales” habrán de entenderse, 
aun cuando no se consigne expresamente en cada uno 
de ellos, realizados en tiempos que aseguren rendi- 
hrentos correctos. '

Los porcentájes mínimos de obreros profesionales 
o de'oficio que las Empresas han de tener de cada ofi
cio serán los siguientes: .

25 por 100 de oficiales de primera.
55 por 100 de oficiales de primera y see-unda en 

conjunto, siendo el resto de oficiales de tercera.
Los ascensos a Jas categorías inmediafas superio

res se efectuarán de acuerdo con lo preceptuado al 
ef-ecto en la presente Reglamenxic’.ói.

Art 22. Jefes de equipo: Es el productor proce
dente de la categoría de profesionales o de oficio que, 
efectuando trabajo manual, asume el control del tra
bajo de un grupo de oficiales, especialistas, etc., en 
número no inferior a tres ni superior a ocho

Art. 23. Aprendices: Normas sobre aprendizaje 
Inspirándose en los criterios que orientan las inspira
ciones, doctrinas y, legislación social del nuevo Estado 
las empresas qué inteeran la industria sidero-meta- 
lúrgica seguirán poniendo el máximo interés en la 
formación de aprendices, admitiéndolos en la propor
ción que fija la Orden de 23 de septiembre de 1939 y 
facilitándoles las enseñanzas oportunas para Su mejor 
y más rápida formación profesional. -

Son aprendices en la industria si'dero-metalúrgica 
aquellos trabajadores ligados con sus patronos por un 
contrato especial, en virtud del cual el empresario, a 
la vez que utiliza el trabajo del que aprende, se obliga 
a enseñarle prácticamente, por sí o por otro, un oficio 
de los considerados como tales en^el artículo 21. El 
aprendizaje en los talleres de la industria sidero-me- 
talúrgica será siempre retribuido, s-e considerará co
mo complemento de las enseñanzas técnicas y prácti
cas que tengan lugar .en las Escuelas Profesionales o 
de Trabajo, y podrá realizarse de manera práctica, en 
el taller, siendo de carácter obligatorio para los obre
ros cualificados profesionalmente.

( El aprendizaje dará lugar en todo caso a un con
trato especial, que se regirá, tanto en su contenido 
como en su forma y en las obligaciones respectivas de 
cada una de las partes contratantes, por lo dispuesto 
en las Leyes especíales que sobre el mismo rigen en la 
actualidad o se dicten en lo futuro por el Estado.

Ambas partes contratantes —Empresas'' y apren
diz— no podrán rescindir él contrato de aprendiza
je, una vez transcurrido el período de prueba, nada

1
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más que por las causas consignadas en la Ley de 
Contrato de Trabajo. ,

No se considerará rescindido el contrato de apre 
dizaie por. el hecho de incorporarse el aprendiz al ser
vicio militar. En este caso, el contrato de aprendizaje 
sufrirá una interrupcótón que se reanudará ál reinte
grarse a su puesto de trabajo una vez cumplido el ser-
yicio militar. .

La duración del aprendizaje, si se poseyese titulo 
o diploma, expedido por la Escuela Profesional, durará 
dds años; en tal caso, el aprendiz ¡ingresará en la fá
brica o taller con el salario asignado al tercer año. Si 
no poseyese títujo o diploma antes citado, la duración 
del aprendizaje será de cuatro años aprobados. Estos 
períodos o plazos de aprendizaje son necesarics e in
dispensables para poder alcanzar la categoría de obre
ro-calificado. -

Si en el cuarto año no resultara aprobado,-podra 
continuar examinándose hasta el sexto año, por perio
dos anuales, y si a la terminación de este último pe
ríodo no resultara aprobado, pasará a ser considerado 
como especialista.

Siempre que las fábricas o talleres con más de 100 
obreios, excluidos los peones y especialistas, no esta
blezcan escuelas gratuitas de capacitación, .el personal 
de las mismas que. curse sus estudios en Escuelas ofi
ciales de Formación y Orientación Profesional, tendrá 
derecho a que aquéllas, prevea la jusHicación. nece
saria, les conceda una) cantidad que no exceda de pe
setas 300 por año, para atender al pago de matrícula y 
gastos complementarios, de material y libros de estu
dio, siempre, que estos estudios tengan aplicación en 
la misma- Empresa, y los interesados acrediten débi¿ 
damente. sus aprovechamientos. La cuantía se fijará 
a la vista del expediente promovido, señalándose la 
cantidad anual que por cada curso ha de percibir el 
.beneficaro. "

Se considerará obligatorio para los_ aprendices la 
asistencia a las clases teóri-cas de la Escuela de Apren
dizaje en aquellas Empresas donde éstas existan. .

Caso de que la Empresa no posea Escuela de 
Aprendizaje; será obligatoria para los aprendices la 

. asistencia a. las ' Escuelas Oficiales de Orientación y 
Formación Profesional, siempre que existan en la lo

- calidad -donde la Empresa esté enclavada.
A la terminación del aprendizaje, y para el paso 

a la categoría de oficial, será necesario un examen, 
que se efectuará dentro de las siguientes normas:

En las fábricas que tengan establecidas Es
cuelas de Aprendizaje, el examen se verificará por, 
el personal docente de la misma Escuela.

b) En las fábricas que no tengan establecida 
Escuela de Aprendizaje, el Tribunal de exámenes es
tará constituido por: . X

Un Maestro de Taller, nombrado por la Delegación 
de Trabajo, que asumirá la presidencia.

Dos 
d'cal.

Una 
Una

Oficiales designados por la Organización Sin-

representación de la Empresa. 
representación de la Escuela Oficial de Capa

citación u' Orientación Profesional de la localidad co
rrespondiente.

• Uña representación de la Delegación Comarcal Sin
dical.

Durante el tiempo que duren los exámenes, los

miembros de este Tribunal disfrutarán de una dieta 
diaria de 35 pesetas, a cargo de la Empresa o E 
presas correspondientes.

Todo aprendiz declarado .apto para la categoría- 
mediata superior de obrero ejalincado podra - 
caso dé no existir vacante en dicha cateDoria, c 
continuar en su plaza de aprenliz o contratarse con 
otro patrono o Empresa direcumml-* 
caso, su salario se auméntala coi el < 
la diferencia entre el que tenia como 
que correspondería a su ascenso; en el

/pará plaza definitiva con la categoría de Oficial de*

ICn el primer
H por 100 de 
aprendiz y el 
segundo, ocu-

tercera. de FormaciónLas Empresas que tengan Escuela 
Profesional no tendrán obligación de clasificar como . 
Oficiales más que a aquellos aprendices, examina
dos y aprobados en su Espuela de Aprendizaje. 

■ En ningún caso tendrán los aprendices obligación 
de trabajar l^s horas recuperables cuando el horario

■ establecido para las clases lo impida.
6) . SubalteTnos

Art, 24. Se considerarán subalternos en la industria ‘ 
sidero-metalúrgica los trabajadores mayores de dieci
ocho años que, sin ser obreros ni administrativos, des
empeñan funciones intermedias entre unos y otros, 
para los-cuales no se" requiere más.cultura que la ad
quirida. en las Escuelas de Primera Enseñanza, y 
sólo poseen responsabilidad inherente al cargo.

Las definiciones concretas de cada uno de los sub
alternos enumerados • en el artículo 9.° son las si
guientes :

a) Listero: Es el subalterno encargado de tomait 
las entradas y salidas del personal obrero, anotar su? 
faltas de asistencia, mano de obra, horas extraordina
rias y ocupaciones o puestos, y resuui.t* las hqras de
vengadas, siempre que no intervengan "en su determi
nación coeficientes de primas o destajos; repartirá las 
papeletas de cobro, extenderá las bajas y altas según 
prescripción méd ca y tendrá el mismo horario e igua
les festividades que el personal obrero del taller, de
partamento, servicio o sección en que ejerza sus fun
ciones. '

Cuando por la. organización del trabajo en la Em
presa los-listeros realicen, además, trabajos de liqui
dación de primas o destajos y resuman su importe 

’en pesetas o cualesquiera'otro cometido análogo o que 
se les pudiera confiar relacionado con su función, se 
considerarán como Oficales administrativos de segun
da," pero sujetos, en cuanto a las demás condiciones, 
a las establecidas para su clasificación como listeros 
mientras permanezcan afectos a este servicio.

• . b) Almacenero: Es el subal'erno responsable 
almacén general o de cada uño de los almacenes 
ñerales que tenga la Empresa, entendiéndose por 
macenes generales los que dan servicio a toda-la 
brica, encargado de, despachar los pedidos en 
mismos; de recibir las mercancías y distribuirlas 

del 
ge- 
al- 
fá- 
los 
en
re-las distintas dependencias de los almacenes, y de 

gistrar en los libros el movimiento - de material que 
haya habido durante la jornada, redactando y remi
tiendo a las oficinas las relaciones correspondientes, 

. indicando destino de materiales y procedencia.
Cuando por la importancia del almacén haya varias 

personas que realicen indistintamente todas las fun
ciones anteriormente señaladas, conservarán todas 
ellas Ja clasificación de almacenero.
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- c) Chofer de turismo: Es el que, estando en po
sesión de carnet de primera clase y con conocimien- 

- tos mecánicos de automóvil, conduce los turismos de 
la Empresa.

d) Chofer de camión: Es el que, estandq en pose
sión de carnet de la clase correspondiente, conduce los

- camiones de la Empresa. Cuando esté en posesión de 
carnet de primera, y tenga conocimientos de mecánico, 
será clasificado, en cuanto a salario se refiere, como 
chofer de turismo. ,

e) Pesador o hasculero: Es el subalterno que tie- 
' ne por misión pesar, registrar en los libros correspon

dientes y remitir nota de las operaciones acaecidas 
'durante el día. • ,
, . Cuando este productor realice, aparte de las misio- 

. nes señaladas, otras funciones de superior categoría, 
será clasificado en esta última, bien entendido que 
cúando* aquellas sean la formación de parles para ob
tención de costos o de producciones u otras operacio
nes análogas, será clasificado como oficial administra
tivo de segunda. '

f) Guarda jurado: Es el subalterno que tiene 
como cometido funciones de orden y vigilancia, y ha 
de cumplir sus deberes con sujeción a las dísposócio- 

- nes señaladas por las leyes que regulan el ejercicio 
del aludido cargo para las personas que obtienen tal • 

^nombramiento. (
, Cuando este productor asuma mando sobre otros 

guardas o vigilantes, percibirá, sobre su sueldo el 
10 por 100 del sueldo asignado.

g) Vigilante: Es «l subalterno que con las mis
- mas obligaciones que el guarda jurado, carece de 

este tílul-, y de ius atribuciores concedidas por las 
Lexes para aquel titular. ,

h) Ordenanza: Es el subalterno cuya misión 
consiste en liaccz recados, copiar documentos a 

•. prensa, realizar los encargos que se le éncomienden 
-entre uno y otro departamento, recoger y entregar 
correspondencia x llevar a cabo otros trabajos ele
mentales por orden de sus jefes.-

Cuando este productor efectúe a su vez funcio
nes de cobro y pago por orden de la Empresa, fuera 
de las dependennas de lá misma, percibirá una bo
nificación del 1G por 100 del sueldo asignado, per
cibiendo iguaimenle el quebranto de moneda esta
blecido en la presente Reglamentación.

Se considerará excluido de esta categoría todo 
obrero que realice únicamente funciones de recade
ro en el iinterior del recinto de la Empresa.

i i) Portero: Es el subalterno que, d-e acuerdo 
con las inslniccion-es. recibidas de sus superiores, 
< uida de los accesos de fábrica o locales, realizando

• Junciones da custodia y vigilancia.
j) Botones- Es el subalterno mayor de 14 años 

• y menor de 18, encargado de realizar labores de 
reparto dentro o fuera del local a que está adscrito.

El botones que al cumplir los 18 años no haya 
pasado a la clase de administrativo, ingresará auto
máticamente en la de ordenanza al llegar a dicha 
edad, si hubiera vacante, y de no haberla, quedará, si 
lo desea, en la categoría de botones, incrementándose 
su sueldo'con 'el 75 por 100 de la diferencia entre el 
sueldo que percibía como bolones y el que le corres
pondería como ordenanza.

k) Enlermero: Es el subalterno que, sin poseer 
título facultativo, pero con los conocimientos sen- 

cilios requeridos por los servicios en los estableci
mientos sanitarios, realiza funcion-es paradlas cuales 
es condición indispensable obtener el nombramiento 
de enfermero. ‘ .

1) Personal de Economato:
a) Dependiente principal: Es el subalterno que 

de modo, permaiiente lleva la responsabilidad directa 
de la marcha del econo-mato. .

b) Dependiente auxiliar: Es el subalterno ma
yor de 18 años que a las órdenes del dependiente 
principal recibe y ordena las mercancías y procede 
a la distribución de los géneros.

' c) Aspiiautc: Es el subalterno que dentro de 
la edad de 14 años a 18 años se inicia en los traba
jos de los dependaentes, y que al cumplir los 18 as
ciende automáticamente a la categoría de dependien
te auxiliar, si ñnbiere vacante, y de no haberla, que
dará, si lo desea, en la de aspirante, incrementándo
se su sueldo con el 75 por 100 de la diferencia de 
entre el sueldo que percibía como aspirante y el que 
le correspondería como dependiente auxiliar,

11 ) Reproductor de planos: Es el subalterno cu
yas actividades se limitan a la reproducción en pren
sa o máquinas de. planos al ferroprusiato, sepia y 
otras similares. ,

m) Telefonista: Es -el subalterno que tiene por 
única y exclusiva misión estar al cuidado y servicio 
de una centralilla telefónica. .

En las'Empresas modestas o en aquellos ta
lleres -en que por su organización de trabajo, cual
quier subalterno no ocupe toda su jornada en el des- 
-mpeño de su específica función podrá encargársele 
de otras análogas, para ocupar toda la jornada, 
siendo clasificado en la de mayor categoría a efec
tos de su re trie ución. .

, c) Ad.'n^i/nistratwos [ , ‘ •
Art. 25. Personal administrativo: Quedan com

prendidos en el concepto general de personal admi
nistrativo -3 ríe oficina, en Empresas sidero-metalúr- 
gicas, cuantos, poseyendo conocimientos de mecáni- ' 
cá' administrativa. técnicos y contables, realicen, en 
despachos generales o d-e fábrica, habitual y princi
palmente, funciones de oficina, como obtención de 
datos contables y estadísticos referentes a la.marchq 
y a la situación de la Empresa, registro de aquéllos, 
clasificación, archivo y operaciones de contabiliza- 
ción, suministra de informes, despacho de corres
pondencia, transcripción manual o mecánica e ins- f 
pección, revisión o preparación d-e toda clase de do
cumentos necesarios para tbda la buena marcha del 
negocio y, en general, todos aquellos trabajos re
conocidos por la costumbre y hábitos mercantiles 
como de personal de oficinas p despachos.

El personal administrativo -enumerado en el 
epígrafe anterior se define en la forma siguiente-:

a) (Jefe de primera: Es el administrativo que 
lleva la responsabilidad, inspección, revisión o di
rección dé una o varias secciones; está encargado 
d-e imprimirles «su unidad, distribuye y dirige el tra
bajo ordenado debidamente y aporta'sus iniciativas 
para el buen funcionamiento de las mismas.

b) Jefe de segunda: Es el administrativó que 
actúa a las órdenes inmediatas del Jefe de primera 
respectivo, si lo hubiere, y está encargado de orien- 
lar, sugerir y dar utilidad a la sección o dependen
cia que tenga a su cargq, así como de distribuir 
el trabajo entre los oficiales, auxiliares y demás 
personal que de él dependa, si ése existiere, y tie
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ne, a su vez, la responsabilidad inherente a su 
cargó.

c) Oficial de primera: Es el administrativo 
mayor de veinte años, con un servicio determinado 
a su cargo, que, con iniciativa y responsabilidad 
restringidas, con o sin otros empleados a sus ór
denes, ejecuta algunos de los siguientes trabajos: 
funciones de cobro y pago, dependiendo directa
mente de un cajero o jefe y desarrollando su labor 
como ayudante o auxiliar de éste, sin tener firma 
ni fianza; facturas y cálculos de las mtismas, siem
pre que sea responsable de esta misión; cálculos 
de .estadística, transcripción en libros de cuentas 
corrientes, Diario, Mayor o corresponsales, redac
ción de correspondencia con iniciativa propia, li- 
quidadiones y cálculos de las nóminas, de salarios, 
sueldos u operaciones análogas, y actúa directa
mente a las órdenes del Jefe de,primera o segun
da, si lo hubiere; taquimecanógrafos de uno y otro 
sexo en un idioma extranjero que tomen al dicta
do- cien palabras por minuto, traduciéndolas co
rrecta y directamente a máquina en seis.

d) Oficial de segunda: Es el administrativo ma
yor de 20 años que,'con iniciativa restringida y con 
subordinación a Jefes u Oficiales de primera) si 
los hubiere, efectúa operaciones auxiliares de c >iita- 
bilidad o coadyuvantes de las mismas, transcrip
ción de libros, organización de archivos o ficheros, 
correspondencia p demás trabajos similares, taqui- 
mecanógrafos de uno y otro sexo en idioma nacio
nal que tomen al dictado cien palabras por minuto, 
traduciéndolas correcta y directamente a máquina 
en seis, y el'promedio de dictado se referirá, como 
máximo, a cinco minutos. ‘ 1 ■ ¡

e) Auxiliar. Es el administrativo mayor de 18 
años que, sin iniciativa propia, se dedica, dentro de 
las oficinas, a operaciones elementales' administra
tivas y, en general, a las puramente mecánicas in
herentes a los trabajos de aquéllas, y los mecanó
grafos d« uno y otro sexo que, con pulcritu 1 y co
rrección, realizan funciones de mecanografía con 
un promedio de 275 pulsaciones por minuto al dic
tado. Quedan asimilados a esta categoría los taqui
mecanógrafos cuando no alcancen la velocidad y co
rrección exigida a los oficiales de segunda.

En la función de taquimecanógrafo, así como 
en la de mecanógrafos, qu^da excluido el límite 
mínimo de edad fijado en los epígrafes c), d) y e).

, -Aspirante: Se entenderá por aspirante ad
ministrativo al que, dentro de la edad de 14 a 18 años 
trabaje, en las labores propias de oficina, dispuesto 
a iniciarse en las funciones peculiares de ésta.

Las Empresas podrán conceder y revocar libre
mente poderes al personal administrativo o técnico 
que estimen oportuno, sin que esta circunstancia 
vane la clasificación qu'e por sus funciones lé co
rresponda, y sin perjuicio de la mayor retribución • 
que por el otorgamiento de poderes acuerden con- ' 
cederl-es.

d) Técnicos
Art. 2G. Personal técnico: Es aquel que en no- ' 

sesión o no de un título profesional expedido por 
centro docente mantenido oficialmente por el Esta
do español, desempeña funciones de la especialidad 
técnica para: la que ha sido contratado por la Em
presa.

Art. 27. Técnicos de taller: Los técnicos que 
integran este subgrupo, conforme al art. 13, se de
finen de, la forma que a continuación se expresan:

a) Ayudante de Ingeniero-rJefe: Es el técnico 
q i e en pos-esión del título ce. una de las Escuelas 
I re lesiónales Oficiales del Estado espiñól, y a las 
¿a cenes inmediatas del Inge nero, si lo hubiere, tie
ne a la suya otros Ayudimis o Jefes de talleres, 
y posee los conoeiminlas señe ad- s para los Ayu
dantes de Ingenieros, o ;ro c-m la responsabilidad 

. técnica y de mando que cu-responde a su jcr.irquír 
en uno o más talleres.

• Los Ayudantes de Ingenñ’ero-Jefe que en la ac
tualidad desempeñen este cargo y no tuvieran el tí

. lulo oficial señalado, podrán seguir desempeñándolo 
debiendo cubrir las vacantes que-se produzcan en 
lo sucesivo con los titulados de que se ha hecho 
mención. . 1

Los Ayudantes de Ingeniero-jefe, cuando por su 
especialidad, antigüedad y méiitos se iiagun a< lee
dores a! ello, a juicio de la Empresa, tedrán acceso 
a la- retribución y situación asignada, a la catego
ría de Ingeniero. • , "

b) Ayudante de.Ingeniero:• Es el técnico que 
hallándose en posesión del título de una de las Es
cuelas Profesionales Oficiales del Estado español, 
y con mando directo sobre maestros y contramaes
tres, a las órdenes del Ingeniero o Ayudante jefe, 
si lo hubiere, tiene la responsabilidad del trabajo, 
la disciplina y seguridad del personal. Son de su 

,incumbencia: la organización -y dirección del tafer 
o talleres; el croquizamiento de herramientas, .hs- 
positivos y útiles que se necesitan para la ej('cu- 
ción de los trabajos; la. vigilancia del gasto de he
rramientas, energía, combustibles, lubricantes íy 
demás aprovisionamientos de taller; la. clasificación 
y distribución de obras y personal dentro de su de
partamento; la redacción de presupuestos de los 
trabajos que han de realizarse y determinación del 
herramental necesario; estudio de producción, ren- 
dimiíentos de máquinas y elementos necesarios pa
ra mejoras de fabricación y ampliación de las insta
laciones.

c) ¡Jefe de talleres: Es el técnico c[ue con man
do' directo sobre maestros y contramaestres y a las 
órdenes de Ingenieros o Ayudante jefe, si lo hú- 
biére, tiene la responsabilidad del trabajo, la dis
ciplina y seguridad del personal. Le corresponden: 
la organización o dirección del ¡taller ,o talleres; 
croquizamiento de herramientas, control de ener
gía, combustibles, lubricantes y demás aprovisio
namientos de tallen; la clasificación y distribución 
de obras y personal dentro de su departamento • la 
redacción $e presupuestos de los trabajos que han 
de realizarse y determinación del herramental pre
ciso, el estudio de producción, rendimientos de má
quinas y elementos necesarios para-mejoras de fa
bricación y ampliación de las instalaciones.

d) ¡Maestro de taller: Es el técnico procedente 
de algunas de las categorías profesionales o'de ofi
cio que, bajo las. órdenes únmediatas del Ayudante 
de Ingeniero o Jefe de taller, si éstos existen, tie
ne mando directo sobre los maestros segundos y 
demás técnicos inferiores, si los hubiere; dirige los 
-rahajos del taller o sección can 11 esprnsabdidad 
consiguiente sobre la forma de ordenarlos indi
cando al obrero La forma de cje-riar aqueles tra
bajos, el tiempo a /invertir y la herramienta a em-
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plear; debe, por tanto, poseer conocimientos sufi
cientes para realizar las órdenes que le encoriiien- 
den sus superiores, innercntes a su función y para 
el trazado y la interpretación de croquis o planas, 
y es asimismo responsable de la disciplina del la- 
11er o sección de su mando. Es función propia de 
esta* categoría facilitar los datos de costo de mano 
de obra, avances de p 'csup leslos y especilicación 
de materiales, según plano e instrucciones.

A los efectos de remuneración, y por la parte de 
jornada en que desempeñe su cometido, serán in
cluidos en esta categoría profesional los profesó
les de - enseñanzas teóricas y prácticas conjunta
mente, que las practiquen en las Escuelas de Apren
dizaje, siempre que no sean titulados, en cuyo caso 
quedarán incluidos dentro* de las categorías corres-, 
pondientes. - . ,

e) Maestro Segundo: Es el técnico proceden
te de alguna de las categorías profesionales o do 
oficio que, bajo las órdenes inmediatas del Jefe de 
taller o Maestro primero, si "éstos existiesen, diri
ge los trabajos de un pequeño taller, sección ,o de
partamento de reparaciones con la consiguiente res
ponsabilidad sobre ,1a forma de ordenarlos, indi
cando al obrero la forma de ejecutar aquellos tra
bajos, el tiempo a invertir y la herramienta a em
plear. Debe, por tanto, poseer conocimientos sufi
cientes para realizar lo que le encomienden sus su- 

■ periores, inherente a su función, y para el trazado 
e inte i prei ación de croquis o planos, y es, asimis
mo, responsable de la disciplina del taller, sección 
o departamento de su mando.

i) Contramaestre: Es el técnico que, con man
do directo sobre los encargados y a las órdenes inme- 
chatas del Ayudante Ingeniero o Jefe de taller, si 
los hubiere, posee y aplica en su caso los conóci- 
míenlos adquiridos en una especialidad, responde 
de la disciplina del personal, distribución de traba
jo, buena ejecución .del mismo, reposición de pie
zas, conservación de las instalaciones y proporcio
na datos sobre producciones y - rendimientos.

g) Encargado: Es el técnico que bajo las- ór- 
cienes, inmediatas del Maestro o Contramaestre si 
e stos existen, t dirige los trabajos de una sección 

. con la responsabilidad consiguiente sobre la forma 
de ordenarlos, indica al obrero la forma de ejecutar 
aquellos, posee conocimientos suficientes de una o 

■ a  arias especialidades para realizar las órdene§ que 
le encomienden sus superiores y es responsable de 
la disciplina de su sección, con práctica completa 
de su cometido.

h) Capataz especialista: Es el que a las órde
nes de un encargado, si éste existiere, reúne condi
ciones prácticas para poder dirigir un grupo- de peo
nes y especialistas en labores que no exijan corioci- 
mientos .técnicos ni de interpretaoión de planos 
aunque reclamen algo ■más que el esfuerzo físico’ 

, como por ejemplo: operaciones de carga y doscar- 
. ga de carruajes, maniobras y distribución de mate- 

i iales, distribución del personal para obtener ^el me
jor rendimiento, vigilancia y demás operaciones 
análogas. .

i) Capataz de Peones. ordinarios: Es el que di
rige y vigila los trabajos, realizados por dicha cate
goría de peones y que ejerce sobre éstos función de - 
mando. ' •

Art. 28.' Técnicos de^oficina: Los técnicos que 

integran este subgrupo según el art. 13.. se" definen 
en la forma siguiente:

a) Ayudante de Ingeniero proyectista: Es «el 
técnico en posesión de título de una de las Escuelas 
Profesionales Oficiales del Estado español, que, 
dentro de las especialidades técnicas a que se dedi
ca la sección en que presta sus servicios,, proyecta 
o detalla lo que le indica el Ingeniero bajo cuyas 
órdenes está, o el que, sin tener superior inmedia
to, realiza lo que personalmente concibe <según los 
datos y condiciones técnicas exigidas por los clien- 

. ley-, las_Empresas o 1? naturaleza de las obras Hs 
de estar capacitado para dirigir montajes, levantar 
planos topográficos de los emplazamientos de íag 

. obras a estudiar, montar y replantear. Dentro de 
odas estas funciones, las pricipáles son: estudiar 

toda clase de proyectos, el desarrollo de la obra que 
haya de construir y la preparación de datos que pue
dan servir de base a los presupuestos.

b) Delineante proyectista: Es el técnico capa- 
utado para los trabajos impuestos al Ayudante de 
ngemero proyectista, para cuyo cometido necesitará 

titulo profesional. , ( .

c) Dibujante proyectista; Es el técnico que con 
subordinación a un motivo prefijado ,y a iniciativa 
propia, proyecta, realiza y desarrolla los proyectos 
de decoración, oblaje, etcétera; ordena, Vigila y diri- 
gc en la práctica la ejecución de los mismos, y tie- 
pe la responsabilidad propia dé cuanto afecta a su 
trabajo. . ,

d) Delineante de primera: Es el técnico que, 
/ademas de los conocimientos exigidos al Delinean
te de segunda, está capacitado para el completo des
arrollo de Jos proyectos sencillos: levantamiento de 
glanos de conjunto y de detalle, sean del natural o 
del esquema y'anteproyectos estudiados; croquiza- 
cion de maquinaria en conjunto; despiece de planos 
en conjunto; pedidos de materiales para consultas 
y obras que hayan de ejecutarse; interpretación de 
los planos; cubicaciones y transportaciones de ma- ■ 
yor cuantía; cálculo de resistencia de piezas y de 
mecanismos o estructuras metálicas, previo conoci
miento de las condiciones de trabajo y esfuerzos a 
que están sometidos.

e) topógrafo: Es el técnico que, conociendo 
el manejo de toda clase de aparatos topográficos, 
realiza los trabajos de campo y gabinete necesarios 
para el levantamiento de planos, replanteo en obras - 
y demás cometidos de índole análoga que se le en
comienden, siendo responsable de su correcta ejecu
ción. . ' ' ., . . ■

1) Fotógrafo: Es el técnico que, con carácter 
permanente, iniciativa y responsabilidad propia en 

-cuanto afecta a la forma de desarrollar su trabajo, 
realiza la información topográfica, de cuantos actos 
(«-trabajos se le ordenen, dedicados a la obtención 
o impresión de placas o películas, revelado, positi- 
a  ado,, ampliaciones iotográficas, retoque y correc
ción de las negativas y de las copias y', en general, 

■ lodos los trabajos propios de un fotógrafo profesio
nal, realice o no otros trabajos de reproductor de " 
planos o reproductor totográfico.

VContinúaráY
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Ministerio 
de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

(Seeeión! Precio» y Mercados)
Circular número 584 sobre intervención de 
la manteca elaborcdc con leche -de vaca, 
oveja y cabra y prohibición de fabricar 
quesos elaborados con leche de vaca o con 

mezcla de leche de vaca y de oveja,
Fnndamento

Dada la escas-ez de grasas exis
tentes en la actualidad, y hasta 
tanto llegue la próxima cosecha 
le aceite de oliva, s-e hace nece
saria la utilización de todas las 
grasas aptas para consumo y con- 
limentación. y enconlrán(l<'se en
tre las mismas la manteca, em
pleada como tal en la mayoría de 
los países de Europa, esta Comi
saría General ha acordado la in
tervención temporal de la misma 
y la prohibición de fabricación 
de quesos, antes mencionada, con 
arreglo a las siguientes normas:

Prohibición de fabricar quesos
Artículo l.° A partir de la*pu- 

)lícación de la presente circular 
y hasta el día 31 de diciembre 
próximo, se prohíbe en toda Es
paña la fabricación de queso ela
borado con leche de yaca y con 
m-ezcla de leche de vaca y de 
oveja. .

InteryenciÓH de la manteca 
lArticulo 2.° Toda la manteca 

elaborada con leche de vaca, de 
cabra o de oveja que se produzca 
en cada provincia queda interve
nida al precio oficial único para 
os tres tipos de fábrica, de 19‘,50 
pesetas kilogramo neto en fábrica 
incluido embalaje, quedando a 
disposición d-e las Delegaciones 
Provinciales correspondientes pa
ra su racionamiento como grasas.

Para su circulación precisa 
guía.
Se autoriza la fabricación de quesos 

puros de leche de oveja y cabra
Artículo 3.° Los quesos puros 

elaborados con leche de oveja o 
cabra podrán seguir fabricándose 
debiendo ser vendidos sobre fá
brica a los precios que a tal efec- . 
to determina el Ministerio de 
Agricultura.

Recogida y disrtibución de la leche
Artículo 4.° 'Les fabricantes 

de queso seguirán recogiendo Ja 
leche como en la actualidad, fa

bricando, si pueden, manteca y 
siendo distribuidores de ésta y de 
la leche para su consumo e n 
fresco. . .

Excepciones para las provincias que se 
indican

Artículo 5.° No obstante lo 
establecido en los artículos ante
riores, en aquellas prqvincias en 
que'por la situación de algunas 
fábricas de queso, la leche que 
recojan no puediese distribuirse 
en fresco o ser utilizada para la 
fabricación de- manteca, los Dele
gados provinciales de Abasteci- 
mdentos propondrán a esta Comi
saría General que se exceptú-e a 
dichas fábricas de esta medida 
general prohibitiva: quedando de 
esta excepción y previa aproba
ción por este Organismo, sujetos 
a la necesidad, para su circula-, 
ción; de la correspondiente guía, 
de acuerdo con el artículo si
guiente. ■ " . |

Plazo'de liquidación de existencias , 
. Artículo 6.° Para- Ta liquida
ción de las actuales existencias 
de queso en fábrica, y siempre 
que las mismas hayan sido elabo
radas con anterioridad a la pu
blicación de esta circular, se con
cede un plazo que finalizará •el 
día 15 de septiembre próximo, a 
fin de'que dichas existencias pue
dan ser enviadas el comercio.

Pasado dicho plazo, todos los 
quesos, cualquiera que sea su cla
se, necesitarán la correspondien
te guía dé circulación.

Derogació de preceptos
Artículo 7.° Quedan deroga

das- cuantas disposiciones ante
riores se opongan -a lo dispuesto 
en la presenté circula?. •

Madrid. 1 de agosto de 1946. • 
El Comisario General,- Rufino Bel- 
trán. 1 ,
Para superior conocimiento: Ex

celentísimos Sres. Ministros de 
Industria y Comercio, Agri
cultura y de la Gobernación.

Para conocimiento: limos, seño
res Fdsdal superior ;de Tasas y 
Comisarios de Recursos.

Rara conocimiento y cumplimien
to: Excelentísimos señores Go
bernadores civiles. Jefes de los 
Servicios provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.
(Del “B. O. del E ” núm. 21.5, 

de fecha 3-8-46).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.290

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA

, RESES MOSTRENCAS. —Circular
La Alcaidía de Purujosa da cuenta de 

que en la noche dei 5 del actual le apa
recieron al vecino Pedro Gracia, en su 
rebaño, cuatro cabezas de ganado lanar 
ajenas, tres menores y una mayor, dos 
blancas y dos negras, con señal en las. 
orejas, las cuales no son de ningún otro 
rebaño del pueblo, encontrándose depo- 
positadas en la Alcaldía a disposición 
de quien acredite ser su dueño.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento-en cumplimiento del vigente 
Reglamento para el régimen y adminis
tración de las reses mostrencas de 24 
de abril de 1905, advirtiendo que de 
no presentarse su dueño a recoger di
chas reses en el plazo señalado por 
aquél se venderán en pública subasta en 
la Casa Consistorial del referido pueblo.

Zaragoza, 9 de agosto de 1946.
El Gobernador civil, 

Eduardo Baeza Alegría

^SECCION QUINTA
Núm. 3.287 

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes6 ’

Cierre de molinos de aceite
A partir de la fecha de la presente 

nota, y por disposición de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, todos los señores Alcaldes de 
la provincia procederán al cierre inme
diato de todos los molinos de aceite 
que radiquen en sus respectivos tér
minos municipales, dando cuenta se
guidamente de haberlo efectuado, como 
asimismo de todas las existencias que 
de dicho producto se encuentren en ta
les molinos al momento de su clausura.

Zaragoza, 9 de agosto de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Nun. 3.272
Patrimonio Forestal del Estado

Brigada d» Aragón 
^provecbamientos forestales en Aguarán

El día 5 de septiembre ’ próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar en la Casa Ayun
tamiento de Aguaron la segunda subasta 
de los aprovechamientos de leñas y pas
tos del monte "Carbonil", en los pre
cios de tasación siguientes:

2.600 estéreos de leña gruesa de enci
na y.6.300 cargas de menuda, en 37'50 
hectáreas. Tasación, 47.509'88 pesetas. 
Tarifas, 1,962'84 pesetas.
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250 cabezas 'de ganado cabrío en 
217'30 hectáreas, con abrevaderos. Ta
sación, 4.000 pesetas. Tarifas, 240 pese
tas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos en la Alcaldía de Aguaron, en 
las oficinas del Patrimonio (General Mo
la, 28), y en la Casa forestal del monte 
'Carbonil", donde se indicará la zona 
señalada.

Zaragoza, 7 de agosto de 1946. — El 
Ingeniero, M. Navarro

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.265
JUZGADO NUM. 1.-PAMPLONA

ARGUELLES BARRIOPEDRO (Gre
gorio), hijo de Valentín y Dolores, na
tural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión pintor, de 26 años de edad, y 
cuya” señas personales son: estatura 
T70 metros, cara alargada, ojos par
dos, boca regular, nariz regular, pelo 
negro, cejas al pelo y como señas par
ticulares ninguna, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por ro
bo, comparecerá en el término de quin
ce días ante D. Sergio* Arteche Ros, 
Coronel de Infantería, Juez instructor 
del Juzgado militar número 1 de los 
de la plaza de Pamplona, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Pamplona, cinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Juez 
instructor, Sergio Arteche Ros.

Núms. 3.282 a 3.284
5- REGION MILITAR. — ZARAGOZA

GÓMEZ PÉREZ (Mariano), hijo de 
Antonio y de Purificación, natural de . 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que se instruye expediente 
judicial número 189 de 1945, por su
puesta falta de incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería número 18, 
durante la pasada campaña de libera
ción; 1 . ■-

BERUNZÁN SÁNCHEZ (Pedro), hijo 
de Pedro y de Dolores, natural de Za
ragoza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se instruye expediente ju
dicial número 154 de 1945, por supuesta 
falta de incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería número 18, du
rante la pasada campaña de liberación;

GRACIA JARQUE (Carlos), hijo de 
Mariano y de Manuela, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se instruye expediente ju
dicial número 199 de 1945, por supuesta

falta de incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería número 18, du
rante la pasada campaña de liberación;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la pre
sente ante el Teniente D. Ricardo Cas- 
telló Catalán, Juez instructor del Bata
llón Cazadores Montaña Gerona núm. 8, 
en la plaza de Huesca, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no 
lo efectúan.

Huesca, nueve de agosto de mil no
vecientos cqarenta y seis.—El Teniente 
Juez instructor, Ricardo Castelió Ca
talán.

JUZGADOS DE l.1 INSTANCIA

Núm. 3.261
JUZGADO NUM. i

D. Carlos-María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio declara

tivo de mayor cuantía (hoy en ejecución 
de sentencia) promovido por el Banco de 
Crédito de Zaragoza, representado por el 
Procurador D Juan-Francisco Alonso Pi- 
nilla, contra D. Santiago Martínez de 
Ubago y otros, en reclamación de canti
dad, tengo acordado en providencia de 
esta fecha sacar a pública subasta por 
término de veinte días los siguientes 
bienes:

1 .° Dehesa de pastos y labor, deno
minada «Galbarín», término municipal 
de Santa Elena, partido judicial de La 
Carolina, provincia de Jaén, su cabida 
350 fanegas de tierra, equivalentes a 
225 hectáreas y 41 áreas, .de tercera 
clase; linda: al Saliente, con otras de he
rederos de D. Martín Noguera; al Po
niente, con las de D. Francisco Marios y 
otros,- al Norte, por donde tiene su en
trada, con carretera real. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Carolina 
al tomo 787 general, 26 de Santa Elena, 
folio 58, finca 597. Valorada en 84.000 
pesetas,- y

2 .° Olivar con doscientas dos matas 
y dos plazas, llamado de «La Casa del 
Guarda», sito en el Quinto Departamen
to, término municipal de La Carolina, 
provincia de Jaén, su cabida 3 fanegas y 
10 celemines de tierra, equivalentes a 
2 hectáreas, 46 áreas y 85 centiáreas; 
linda: al Norte, con olivar de herederos 
de D. Juan de la Cruz Garrido; al Sur, 
con más.de Francisco Capell; -al Este, 
con otras de la testamentaría de D. Ma
nuel Sanz Martínez, y al Oeste, con 
otros de D.a María Josefa Mandéjar. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina al tomo 794 general y 
113 de La Carolina, folio 78 vuelto, fin
ca 2.817. Valorado en 11.435'80 pesetas. 
Haciéndose constar.- que dicha subasta 
se celebrará el día 26 de septiembre 
próximo, a las once horas, y simultánea
mente en los Juzgados de primera ins
tancia número 1 de esta ciudad de Zara
goza (Predicadores, 5^) y en el de pri
mera instancia de La Carolina (provincia

‘ ■ \
de Jaén); que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder el temate a un terce
ro; que para tomar parte en la subasta se 
habrá de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los'bienes que sirve de tipo a la 
subasta; que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificacionés del 
Registro de la Propiedad de La Carolina, 
los cuales, en unión de los autos, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para su examen por el lici- 
tador que lo . desee, entendiéndose que 
todo licitador habrá de aceptar como 
bastantes las titulaciones que de aqué
llas resulta. .

Dado en Zaragoza a cinco de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Carlos-María García. — El Secretario: 
P. H., Eugenio Isac. ■

Núm. 3.244
• . JUZGADO NUM. 3

Según lo.acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza en el sumario núm. 316 de 
1946, sobre hurto de dinero y reloj a 
Manuel Benedí, se cita por medio de la 
presente al denunciado Juan Morales 
Longás, cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
la presente en el 3oi e t t » Of ic ia de 
esta provincia comparezc'a ante dicho 
Juzgado de instrucción a fin de recibir
le declaración por el hecho de autos, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en de
recho. t .

Zaragoza a seis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 3.245
. JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza en la causa 311 de 1945, sobre 
estafa, contra Remigio Murillo Hernán
dez, cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que comparezca ante esté Juzga
do dentro de los cinco días siguientes 
al de la publicación de la presente en, el 
l'.)LaTts >MriAi de esta provincia, se 

cita a dicho exprocesado, a fin de notifi
carle que por auto de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza de fecha 19 de 
diciembre de 1945, fué dejado sin efecto 
su procesamiento y sobreseído provisio
nalmente el sumario indicado anterior
mente, cuya notificación se le hace des
de luego por medio de la presente cé
dula.

Zaragoza, seis de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Secreta
rio: P. H., B. Epifanio Magro.

Ti»- SOÚA» PIQNATaLU


